
RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007,
de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga
para el año 2007 del Convenio de
Colaboración entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado en materia de gestión de
prestaciones sanitarias.

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2006 un Acuer-
do de prórroga para el año 2007 del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de Gestión de Prestaciones
Sanitarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de
prórroga que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 8 de enero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E J O
ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2007 DEL CONVENIO DE

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA MUTUALIDAD
GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO EN MATERIA DE

GESTIÓN DE PRESTACIONES SANITARIAS

Madrid, a 18 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Guillermo Fernández Vara, Consejero de Sanidad
y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
función de su cargo y en ejercicio de las facultades que le están
conferidas en el Decreto 80/2003, de 15 de julio, por el que se
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
Consumo (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio).

De otra, D.ª María Ángeles Fernández Simón, Directora General de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFA-
CE), actuando en nombre y representación de la mencionada
Institución, en uso de las facultades que le confiere el artículo
11.2.K) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se
establece la estructura de los Órganos de Gobierno, Administración
y Representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir
el presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º) Que con fecha 31 de diciembre de 2004, las partes suscribie-
ron un Convenio de colaboración en materia de gestión de pres-
taciones sanitarias.

2.º) Que la cláusula NOVENA del mencionado Convenio estipula
que estará en vigor desde el día 1 de enero de 2005 hasta el
31 de diciembre de 2005, pudiendo prorrogarse por periodos
anuales mediante acuerdo expreso de las partes, antes de la
fecha en que finalice su vigencia.

3.º) Que la cláusula DÉCIMA establece que, en el supuesto de
prórroga, la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la
Consejería de Sanidad y Consumo por su colaboración se
calculará en el tercer trimestre natural del ejercicio en el que
finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada en
la cláusula OCTAVA de acuerdo con el incremento del IPC
General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de
enero del año siguiente.

4.º) Que dicho Convenio fue prorrogado para el año 2006 por
Acuerdo de 30 de diciembre de 2005 (B.O.E. 18 de mayo de
2006).

Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes
están interesadas en prorrogarlo para el año 2007, de acuerdo
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se prorrogan, para el periodo comprendido entre el 1 de
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007, los efectos del
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y MUFACE.

Segunda. Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a
abonar por MUFACE a la Consejería de Sanidad y Consumo asciende
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a 8.707,88 euros de acuerdo con el incremento del 3,9% del l.P.C.
General, referido al 30 de junio de 2006.

Tercera. El importe del gasto que representa para MUFACE en el
año 2007 la colaboración recibida se financiará con cargo a la
aplicación presupuestaria 22.102.312 E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligacio-
nes derivadas de la misma.

Cuarta. La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de
enero del año 2007.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente
prórroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
la fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA.

La Directora General de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles, MARÍA ÁNGELES FERNÁNDEZ SIMÓN.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Marco de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, el Real Patronato sobre
Discapacidad, la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el Comité Español de
Representantes de Personas con
Discapacidad-CERMI Estatal, la Universidad
de Extremadura y la Fundación Tutelar de
Extremadura (FUTUEX) para la creación y
funcionamiento del Observatorio Estatal de
la Discapacidad.

Habiéndose firmado el día 4 de diciembre de 2006 un Convenio
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, el Real Patronato sobre Discapacidad, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Comité Español de Representantes de
Personas con Discapacidad - CERMI Estatal, la Universidad de
Extremadura y la Fundación Tutelar de Extremadura (FUTUEX)
para la creación y funcionamiento del Observatorio Estatal de la

Discapacidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 8 de enero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, EL REAL PATRONATO 

SOBRE DISCAPACIDAD, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA, EL COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD - CERMI ESTATAL,
LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR 

DE EXTREMADURA (FUTUEX) PARA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL OBSERVATORIO ESTATAL 

DE LA DISCAPACIDAD

En Olivenza, a 4 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

La Sra. D.ª M.ª Amparo Valcarce García, Secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, nombrada por Real
Decreto 661/2004, de 19 de abril (B.O.E n.º 96, del día 20),
en nombre y representación del Real Patronato sobre Discapaci-
dad, en funciones de Secretaria General del organismo, conforme
a lo dispuesto en el artículo 8.2.letra g) del Estatuto del Real
Patronato sobre Discapacidad, aprobado por Real Decreto
946/2001, de 3 de agosto (B.O.E n.º 214, de 6 de septiembre),
asimismo interviene en nombre y representación del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales en calidad de Secretaria de Esta-
do de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, en virtud de
las competencias atribuidas por el Real Decreto 1600/2004, de
2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica bási-
ca del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; y de las compe-
tencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1.18.ª de la
Constitución Española, y la facultad para celebrar convenios de
colaboración reconocida a los organismos públicos en el artícu-
lo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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